
 
 

    

 

   
     

       
   

  
  

a

Bepartirent of “State:

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

  
  

1: Country: United States of America This public document

2. has been signed by Esperanza Lopez

3. acting in the capacity of Notary Public of Florida

4. bears the seal/stamp of  Notary Public, State of Florida

Certified

5.at Tallahassee, Florida

6.the Twenty-Fourth day of March, A.D., 2010

 

7. by Secretary of State, State of Florida

8. No. 2010-26972
9. Seal/Stamp:

    

  

 

10, Signature:

 

  

e to view when che:

 

 

 



 

 

ESTADO DE FLORIDA

Departamento de Estado

Apostilla

(Convención de la Haya de 5 de Octubre de 1961)

1. País: Estados Unidos de Norte América

Este documento público

2

3.

 

. ha sido firmado por Esperanza Lopez

actuado enla calidad de Notarta Pública de Florida

. lleva el sello/marca de Notaria Pública, Estado de Florida

Certificado

. en Tallahassee, Florida

. el catorce días de febrero, d.C, 2014

. por Secretario de Estado, Estado de Florida

. No. 2014-23603

. Sello/marca:

10. Firma:

Secretario de Estado

DSDE99 (2/12/)
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fSEÑORCpu DEL ECUADOR:

: poder especial al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración] ej
instrumento el señor JAIRO RENGIFO GONELLA, en
Representante Legal de lasociedad FALCON FARMS INC., ociddad ;
al amparo de las leyes del Estado de Florida, Estados Unidos de Am .

compareciente es de estado civil casado, mayor de edad, de nacroñalidads”

colombiana, domiciliado en Miami, Estado de la Florida, Estados Unidas'gel<K3
America, hábil conforme a la Ley para contraer derechos y obligaciones.

 

  

SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- El señor JAIRO RENGIFO GONELLA actuando a

nombre y en representación de la Sociedad FALCON FARMS INC., otorga Poder

Especial, amplio y suficiente como en derecho ecuatoriano se requiere y en

especial a lo establecido en el Articulo primero de la Ley Reformatoria a la Ley
de Compañías, R.O. 591 del 15 de Mayo de 2009, a favor de ESTUDIO
JURIDICO PRADO COMPAÑÍA LIMITADA, compañía constituida al amparo de las
leyes ecuatorianas, con domicilio en Quito, Ecuador; portadora del Registro

Único de Contribuyentes 1791281764001, para que a través de sus
representantes, actúe como Apoderada Especial en la República del Ecuador y

nombre y en representación de FALCON FARMS INC., ejecute los siguientes

actos:

 

 
2.1, Para que intervenga y represente a la Compañía en todo lo concerniente a

situaciones de orden legal y extralegal que se presenten con relación a las
inversiones que ésta mantiene en el Ecuador; facultad que incluye comparecer

con su firma ante cualquier entidad pública o privada y suscribir escritos,

solicitudes, reclamos, formularios, actas, etc.
2.2. En general, la Compañía Mandataria queda facultada a ejecutar y celebrar, a
nombre de la Compañía, toda clase de actos y contratos relacionados con las

acciones e inversiones que FALCON FARMS INC. mantiere en el Ecuador sin que

se pueda invocar falta de poder. Quedan excluidos de su firma los actos de
disposición de acciones, derechos y bienes en general de propiedad, enajenación

de bienes o activos, cormpra y/o venta productos de la Compañía.

Usted señor Cónsul se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la
! plena validez de este instrumento.

STATE OF FLORIDA
COJATY OF ONCE %
THE FORLGOING INSTRUMENT 1/AS SWORM44D SUBSCR'RED TO BEFORZ NEÓN

KO RENGIFO GONELLA ms March 24% 2010
Representante

tegat2

TT ar _Jamo. Renpec
FALCON FARMS INC. : PERSONALLY RROMATO mE (7] "OR PRODUCEIDENTIFICATIONHe

TIPE OALD. PRODUCED: PLA 22 adOE aa  
(NOTARY SIGNATURE)

 



  
ROTARIA OCTAVA DE QUITO, ECUADOR Faculiadoextsu'o 18 de la Loy Moterial, BOY FE quoBrfotocopias que anteceden, guasdun Cazcbivd, confarmidad y cerrección canel documento que en conias ceriticadas $e no áxhioido, mimoqueda

or El nureral $ del

 

  

devuelto al peticionario

Quito, 77h2 MAR 2014
y ,

JáimeKófaol Espinoza

  

 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓNQUITO

DILIGENCIA N*201 51701020 anarmm:

FACTURANaomiSA.
Conforme lo dispuesto parel Art. 18 numeral 5,40 flaca
Notarial, doy fa que ul documento que en . . 10)
antecado, es FIEL COMPULSA.

Quito, a ABRMi

 


